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2. CULTIVOS INDUSTRIALES Reembolso gastos de almacenamiento

- Fabricantes con cuota de base........ núm 4

AZÚCAR - Comerciantes especializados.......... núm 2
- Solicitudes de ayuda ....................... núm 76
- Suma de las solicitudes mensuales 000 Tm. 5.398

Intervención - Importe de la ayuda ........................ mill.pta 3.748

Durante la Campaña 1996-97 no se produjeron
ofertas de azúcar a la intervención.

La producción nacional superó ampliamente las
cuotas comunitarias y el consumo interno mantuvo
un ligero incremento, lo que propició el reporte a la
campaña 1997-98 en más de 173.800 t, así como la
entrada de azúcar comunitario para mantener abas-
tecido el mercado nacional. Se exportaron en el
ejercicio 200.960 toneladas sin restitución.

Ayudas para la utilización del azúcar
en la industria química

En relación con las restituciones a la producción
de azúcar, utilizada en la industria química, cabe
significar que se han tramitado 201 expedientes de
ayuda, por un peso global de 44.451 toneladas, con
derecho a percibir unos 2.672 millones de pta. Para
la campaña precedente dichas magnitudes fueron
237 solicitudes, 49.554 toneladas y 3.062 millones
de pesetas. Por tanto, el montante de las ayudas ha
sido un 13% inferior.

Las CC.AA. de Cataluña y el País Vasco han ges-
tionado la ayuda, durante toda la campaña.
La Comunidad de Madrid a partir de octubre de 1996.

ALGODÓN

En la Campaña 1996-97, la entrega de algodón
bruto por los productores se realizó en 26 factorías
desmotadoras y 59 centros exteriores.

Se produjeron varios incendios que destruyeron
319.803 kg de algodón bruto.

En relación con la producción controlada (entra-
das en desmotadoras), el peso neto ha sido de
301.242 toneladas (lo que supone triplicar al de la
campaña precedente), resultando una fibra neta de
96.412 toneladas.

El importe de las ayudas se elevó a 31.745
millones de pesetas, frente a 12.012 en la campaña
precedente. La ayuda media resultante fue de 105
pta/kg, frente a 118 pta/kg, igualmente en la cam-
paña precedente

La actividad desarrollada en el Centro de Análi-
sis de Sevilla ha permitido hacer un seguimiento de
las características del algodón bruto recibido en los
distintos centros de recepción, así como conocer la
calidad de la fibra producida por el conjunto de
desmotadoras.

Ayuda al almacenamiento privado

El reembolso de los gastos de almacenamiento,
a fabricantes y almacenistas, ha beneficiado a una
cantidad total de 5,4 millones de toneladas de azú-
car, resultante de las solicitudes mensuales presen-
tadas. La cuantía de la ayuda supone 3.748 millo-
nes de pesetas. Para la campaña precedente, dichas
magnitudes fueron 5,1 millones de toneladas y
3.098 millones de pesetas.

Ayuda a la utilización en la industria química

- Transformadores autorizados ........ núm 97
- Certificados expedidos de

restituciones .................................... núm 201
- Solicitudes de ayuda ....................... núm 213
- Azúcar utilizada ............................. Tm. 44.451
- Importe de la ayuda ........................ mill.pta 2.672

Como resumen de las actuaciones cabe señalar
que se han analizado:

- 4.174 muestras de algodón bruto, que suponen
el 6,6% del total de entregas.

- 27,5 muestras de fibra, correspondientes a los
5.511 lotes fabricados en la presente campaña.

Ayuda a la producción

- Declaraciones de siembra
. Número ....................................... núm 9.757
. Superficie .................................... ha 79.082

- Producción controlada (entradas en desmotadoras)
. Entregas (Actas de recepción) .... núm 63.010
. Peso neto .................................... Tm. 301.242
. Fibra neta .................................... Tm. 96.412

- Ayudas concedidas
. Importe ....................................... mill.pta 31.745
. Importe medio unitario ............... pta/kg 105
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LINO TEXTIL Y CÁÑAMO

La tramitación, gestión y pago de estas ayudas,
así como la realización de controles corresponde a
las Comunidades Autónomas, desarrollando el
FEGA funciones de coordinación y de financia-
ción.

En la campaña 1996/97 ha proseguido la expan-
sión del cultivo del lino textil. Tuvieron derecho a
la ayuda 44.440 ha, lo que ha supuesto cuadrupli-
car con exceso las cifras de la campaña anterior. De
esta superficie, del orden de las 30.000 hectáreas se
encuentran en Castilla y León (16.000) y Castilla-
La Mancha (14.000). El montante de las ayudas ha
supuesto 5.137 millones de pesetas, frente a 1.399
en la campaña precedente.

La superficie de cáñamo beneficiada de la ayuda
ha experimentado un ligero incremento pasando de
1.286 hectáreas, a 1.455 en la campaña de referen-
cia, de las que 1.329 se encuentran en Cataluña. El
montante de las ayudas ha pasado de 165 millones
de pesetas, a 186 en la campaña de referencia.

Ayuda a la producción de lino textil

- Beneficiarios ................................. núm 2.433
- Superf'icie ...................................... ha 44.440
- Importe de la ayuda ........................ mill.pta 5.137

Ayuda a la producción de cáñamo

- Beneficiarios ........... ....................... núm 109
- Superficie ....................................... ha 1.455
- Importe de la ayuda ........................ mill.pta 186

LÚPULO

Ayuda a la producción

La tramitación y gestión de estas ayudas es com-
petencia de las Comunidades Autónomas donde
está ubicado el cultivo del lúpulo: Castilla y León
(limitado a la provincia de León) y la Rioja. El
pago fué realizado por sus Organismos pagadores,
a través de la provisión de fondos del FEGA.

Las variedades cultivadas de lúpulo en España,
se encuadran dentro del grupo de variedades amar-
gas, con la excepción de 7 ha de variedades de
cepas experimentales.

De las 1.039 ha que han recibido ayuda, 1.035
ha se encuentran en la provincia de León.

Ayuda a la reconversión varietal

E131 de diciembre de 1996 finalizó el plazo para
la reconversión varietal, previsto en el Programa
presentado por el Reino de España. Durante el año
1.996 se llevaron a cabo la transformación de 208
ha. Importando las ayudas transferidas a las Agru-
paciones de Productores, incluidas en el programa,
104 millones de pesetas.

El Programa de reconversión varietal, durante
todo el período de vigencia, ha beneficiado a 257
ha, ascendiendo las ayudas comunitarias a 126
millones de pesetas.

Ayuda a la producción de lúpulo

Campaña
Número de
agricultores

Superficie
(ha)

Importe
(000 pta)

Cosecha 1994
1.286 1.043 94.432

Campaña 1995

Cosecha 1995
1.189 1.039 71.290

Campaña 1996

TABACO

Ayuda a la producción

El número de cultivadores en la campaña de
referencia ascendió a 7.702, con una reducción del
2% con respecto al ejercicio anterior, debido, por
una parte, a las transferencias y cesiones de cuota
entre cultivadores de la misma familia, y el conse-
cuente aumento del tamaño de las explotaciones
familiares, y, por otra, a las agregaciones de cuota
de socios de las Cooperativas a la cuota de las mis-
mas, según lo establecido en el Reglamento Comu-
nitario.

Del número total de cultivadores, el 99,5% per-
tenece a APAS, y se encuentran incluidos en con-
tratos colectivos, y solo el 0,5% aparecen con con-
tratos individuales.

En la campaña 1996-97 se formalizaron 105
contratos, frente a los 107 del período anterior.
Estas cifras demuestran que continúa desarrollán-
dose el asociacionismo, que fomenta e impulsa la
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Ordenación Común del Mercado correspondiente a
este sector.

El importe global de las primas concedidas
asciende a 17.546 millones de pesetas, correspon-
dientes a las 42.243 Tm. de tabaco entradas en las
cinco industrias transformadoras que, en nuestro
país formalizaron los pertinentes contratos de cul-
tivo con los productores. A la variedad Virginia
corresponde el 69% del peso conjunto y a la Bur-
ley F el 24%, repartiéndo un 7% entre las restantes
variedades.

En el reparto por Comunidades Autónomas, del
importe total de la prima, Extremadura con
15.078,9 millones, que representan el 86% de
aquel, se situa en primer lugar. Le sigue en impor-
tancia Andalucía, con el 10%, repartiéndose el 4%
restante entre las otras cinco CC.AA. con produc-
ción de tabaco.

Ayuda específica

La ayuda específica llegó a 1.762 millones de
pesetas, que se distribuyeron entre las 12 Agrupa-
ciones de Productores reconocidas.

Prima del tabaco en hoja

Número de Productores

Variedad

Pertenecientes
a APAS e incluidos

en contratos colectivos
Con contratos
individuales

Virginia ......
Burley E.....
Burley F .....
Havana .......
Kentucky ....

1.613
1.041
4.766

237
13

2
8
7

15
-

TOTAL....... 7.670 32

Contratación

Variedad
N°

Contratos
Superficie Cantidad

contratada (ha) contratada (t)

Virginia ...... 33 10.084 28.989
Burley E..... 23 1.016 2.460
Burley F..... 31 3.961 10.300
Havana ....... 16 169 487
Kentucky .... 2 15 30

TOTAL....... 105 15.245 42.266

A G R A R I A

Ayudas

Prima Ayuda especial

Variedad Peso neto (Mill.pta) Peso neto (Mill.pta)
(t) (t)

Virginia ..... 28.989 12.847 28.961 1.296
Burley E..... 2.463 873 2.311 83
Burley F..... 10.287 3.646 10.246 366
Havana ....... 474 168 469 17
Kentucky.... 30 12 - -

TOTAL ...... 42.243 17.546 41.987 1.762

3. CULTIVOS LEÑOSOS

ACEITE DE OLIVA

Actuaciones de intervención

La magnífica cosecha producida en esta campa-
ña originó una bajada de los precios hasta límites
próximos al de intervención. No obstante, el incre-
mento del consumo interno, así como el buen com-
portamiento del comercio exterior, especialmente
las salidas a nuestro entorno comunitario (Italia),
contribuyeron decisivamente a equilibrar el merca-
do, no siendo necesario recurrir a la intervención.
Se ha producido el vaciado de los depósitos, lle-
vando las existencias a cero, por la venta de 3 Tm.
de turbios que se encontraban almacenados en
Badajoz, y que salieron en el curso de la campaña.

Ayuda a la producción

La última información disponible se refiere a la
Campaña 1995-96, en la que la producción benefi-
ciada alcanzó las 348.462 toneladas y un importe

total de la ayuda de 79.120 millones de pesetas.
Estos montantes son un 40% y un 30% inferiores,
respectivamente, a los de la campaña precedente.

Andalucía ocupa lugar preponderante con
54.319 millones de pesetas el 69% del importe
nacional, seguida de Extremadura, con 7.032, Cas-
tilla-La Mancha, con 6.444, Comunidad Valencia-
na, con 4.261 y Cataluña, con 4.072.

Ayuda al consumo

Desde el inicio de la campaña 1996-97, a excep-
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